
  
  

 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ)  

j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Caldas, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2.022)  
 

  
  
PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTTRACTUAL   
RADICACIÓN: 151314089001-2021-00067-00  
DEMANDANTE: EDGAR HUMBERTO POVEDA CASTILLO Y OTRA 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO ARIAS GALINDO Y OTROS 
ASUNTO: AUTO ORDENA REMITIR NOTIFICACIÓN A NUEVA DIRECCIÓN 
 
 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y como quiera que el apoderado judicial 

del demandante aportó nueva dirección a efectos de viabilizar la citación de los 

demandados Luis Eduardo Arias Galindo y José Gerardo Barreto González para 

notificarles el auto que admitió la demanda, argumentando que sus poderdantes han 

aclarado las direcciones donde los prenombrados reciben notificaciones, se autorizará 

remitir las citaciones a las direcciones relacionadas en el memorial visible a folio 145 

PDF 04 del expediente. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

 

Autorizar a la parte demandante para que tramite la notificación del auto admisorio de 

la demanda a los demandados Luis Eduardo Arias Galindo y José Gerardo 

Barreto González, enviando las citaciones a las direcciones relacionadas en el 

memorial visible a folio 145 PDF 04 del expediente y en los precisos términos de 

los Art. 291 y 292 del C.G. del P.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

mailto:j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
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La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 10 de fecha 17 de marzo  de 2022 
publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
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promiscuo-municipal-de-caldas 

 
 LEYDA XIOMARA ÁLVAREZ FONSECA 

Secretaria 
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